
 

 
Informe secretarial. – Buenaventura (V), ocho (08) de febrero de 2.021.- A 

despacho del señor Juez, el presente proceso para asignación de agencias en 
derecho. Sírvase Proveer. 

 
VANESSA HERNANDEZ MARIN 
Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, febrero ocho (08) de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Auto 102 

Proceso:            Verbal 

Demandante:           Julio Alberto Feria Abello  

Demandado:           Allianz Seguros y otro 

Radicación:            76-109-31-03-003-2018-00040-00 

 
 

Con vigencia del Código General del Proceso, en el numeral 4º del artículo 366, 

se dispone por este Despacho FIJAR como agencias en derecho dentro del 

presente asunto la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL DE PESOS 

($1.200.000.oo). 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
 

 
ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

 
JUEZ 

 

VHM 
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